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Poliza Nro:1509015615

Condicbnes Parliolares ' Coíünuación - An€xo Nro 1

fomádoÍ: MEDICAL SUPPLY SOCIEDAD Al'lONlMA

SUM.Y/O SERV.- GARANTIA ADJUDICACION
ASEGURADORA PARAGUAYA SA. (ElAsegurado4, con areglo a las Coñdioones Generales Comuñes y Condiciones Particrrlares Especmcas, que forman
pane de esta Pólizá y a las Parliculares que seguidameflte se detallan, asegúra a:

FACUI,TAD DE CIENCIAS MEDICAS - I]NIVERSIDAD NACIONA¡ DE ASI]NCION, CqN dOMiCiIiO EN AVDA ' ¡IC¿I,
CORONEL CAZAI, SAN I,OR¡NZO - PARAGIIAY

LAPEZ Y

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs . 94 . 416. 900 (Guaranies: Noveata Y Cuatro Miltones Cuatrocientos Dieciséis Mil Novecientos .-)

que resulte obligado a efectuarle:

(EL TOMADOR), como consecuencia del t¡empo y forma en que este cumpla sus obl¡gaciones derivadas del Contrato respectivo, en las
formas y plazos requeridos en las bases de la Licitación, que se deta¡lan a continuación:

CONTRATO Ñ"1A/2A25 - LICITACION PUBLICA NACIONAI N"04/2025 _ ADQUISIC]ON DE ]NSI,'}IOS I'úDICOS
DESCARTABLES PARA EL TTOSPITAI DE CLINICAS A¡ REFERENDUM 2025 - ID N"457895

Queda espec¡almente conven¡do que la Compañía responderá con los m¡smos alcances y en la
misma medida en que, de acuerdo con la Ley y el Contrato motivo de este Seguro, corresponda
efectuar total o parcialmente la Garantía a que hacen referencia ambos.

tlc. Pablo cal.da
.:ar!cl o eron

J.fu d?
Gerente de Siniestro

MEDICAI STJPPTY SOCIEDAD ANONIMA, CON dOMiCiIiO EN SCOI]T DE ],UQUE, ZABATE ISLA, ],UOUE - PARAGUAY
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CLAUSULA DE EXCLUSIÓN OE TERRORIS O (lfrg)
Queda entendido y conven¡do que:
l.- Ño oOstante cúalquier d¡sp;¡ción contrar¡a en €6te seguro o e¡ cudquier c¡áusula, supl€meoto o end6o al m¡smo, se entie¡de que este seguro excluye

pérd¡das, dañc, c6ic o gátos de cuahuier naturdeza, 
-d¡¡ecta 

o ¡ndirectamente causadc. r6ultant€s o relac¡onados con cualquier acto de terofismo' sin

iener en cuenta cualqu¡e. otra causa o eve¡to que contribuya a ¡a pérd¡da, tal sea en forma concunente o no.-

2.- paa lG fln€s de esta cláusula, se eriiende po. &to de te¡ror¡smo un acto ¡ncluso, pero no únicamente, por el uso de fuq-z6 o de üolenc¡a y/o la amenaza

de €§tas por parte de cualquier persona o grupo (s) de personas que actúe sola (s) o junto con cualquier organizac¡on (es) o gobiemo (s) comáido con f¡ne§

pantc, ioáOgicc o s¡m¡iares, co¡r ¡ntención de ¡nfluenci a cualqu¡er gob¡erno y/o de sembrar miedo en el púHico o eo c¡.¡alquier segmento del público.-

5. E*e cfausulá tanO¡én e)(clq/e pérd¡d6, dañ6, co6to§ o gaslos de cualquier naturaleza, directa o ind¡r4tamente causdos, resultantes o relac¡onado§ con

cudquier medida tomada para éontrdar, impedir o suprimir cualqu¡er rcto de teno.ismo, o que tenga cualqu¡er relrción con éste--

4.- En el caso de que el Asegurador, a causa de esta exclusión, rechace, cualquier pérd¡da, daño. ccto o gasto, la obligación de demostrar lo coñtrado recaerá

sobre €l Asegurado.-
5. En 

"l "rrcito 
d" qre cualqu¡et porción de este cláusula resulteser nulo o inapl¡cable, el .6to del mismo segu¡rá siendo denameñte ügente y válido.-

El teto de 6ta cláusula ha ;ido registrado en la Super¡ntendencia de Segurc, confüme a la Resoluc¡óo SS.RP. N' 195/02 de l@ha 05 de aocto de 2002.

CúUSULA DE ADECUACóN AL CÓIXGO PENAL

Ou€da c(I,tv€n¡do que no obstante cualqu¡e{ dÉpc¡cióñ en las Condicion6 dg este contralo de s€guro o eo 0116 cláusul6, suplomEnto o end6o al mÉmo, se

€nüerÉo pq:
. ROBO. ASALTO. HURTO. DEFRAUDACÚN
t6 dañc dqi\€dc do to§ hechos pun¡bles conha la p.oni€dad, confome lo dispu6to en e¡ Código Pe¡al (Ley N" 116O97) en €l Tih¡lo ll Capftulo l, en lc

- Ei¡uk rt6 Artlculc:
Arücriol60: Aprop¡adóí.
Ar{c¡¡b 161: Hurto.
&{culo 162: Hurto agravado.
Aftlculo '164: Hurto Gpec¡almerite graw.
Arflo¡lo 165: Hurto 4ravado e¡ banda.



Arlfculo166: Robo.
&tlculo 167: Robo agravado.
Artfculo 168: Robo con resuhado de muerte o les¡ón grave.
Artfculo 169: Huno segu¡do de üolencia.
Artfculo 187: Eslafa.
Artlculo 192: Les¡ón de coñfiaEa.
Eltelo de esta Cláusula ha sido reg¡strado en la Superiñtendencia de SegurG, confqme a ta Resoluc¡ó¡ SS.RP. N. 32103 de techa 1Z1ZO3.-

CLAUSULA DE USO GENERAL AÑO 2OOO
Cm el sdo objeto de elarar la pre§ente cobertura y frc¡litar su interpretación, queda entend¡do y convenido por |as parles que, salvo que se ind¡que
expresamenle lo contario eñ las Cond¡c¡ore§ Paticular€s, esta pd¡za no cubre cuahuier d6e de perd¡d6, daños o respoosab¡l¡dadG que, directa o
indirectame¡te, sean causad6 por, o a los cual€s contribuyan o emanen de, la falla o ¡nhab¡lidad de cuáquier Equipo ElecEó¡ico, sea o no de i"ó¡e¿á ¿el
Asegurado y ya sea que ocura ant6, durante o después del año 2OOO, y que cons¡sta en..a) lmpedimento o dificultades para .econocer correctamente cualquiera fecha en la rea¡ techa de calendario.b) lmpedimerto o d¡f¡cultade§ para caplurar, guardar, retener a maniBrlar co.r@tamente, interf,retar o procesar cualqu¡er dato o ¡nformaión, cornando o
¡nstrucc¡ón, como resultado de tratar a cualquier lsha de otro modo que la fecha real de ca¡endario.c) lmped¡mento o dificultade§ para capturar, guardar, retener o pr@esar correclamente, cualqu¡er dato como resultado de la operac¡ón de cualquier
comando que haya sido programado en cualquier Equ¡po Electrón¡co, cuando el uso de tal comando cause la pérdida de datc o la innábi[oao para capt]rar,
guardar' retener o procesar co.rectamente dichos datos, en o después de cualqu¡er fecha como consecuencia de una falta o inhabil¡dad eñ la leciura de l; fecha
real de calendario.
Este seguro no cuke, ad¡cionalmente, cualqu¡er ¡ndemnizac¡ón que el As€urado puede \,/erse obligado a pagar pú pérdidas qua soan re6uttantes, se odg¡nen
o a la que cootribuyan la supuesta iñhab¡l¡dad de un equipo electrón¡co para realizar coneclamentq cualqu¡e;a di las operaciones a que se relieren lc inó¡sos
a), b) y c) anteriores.
Ademá6 €6te seguro tampoco cubre cualqu¡er honorario o gasto eordado o pagado respecto de cualqu¡er r€clamo o pr@ed¡m¡ento legal relac¡onado d¡recta o
¡ndirectamenle con alguna de las fallas o ¡nhab¡l¡dades a supuestas inhabilidades señatadG en 16 incisc y pánafo§ ;nter¡des.
Pafa lG €fect6 de esta cláusula, la expres¡ón Equ¡po Eletrónico s¡gnifica cualqu¡er cornputador u otr6 equipG o s¡stenas para tsarsm¡ür, procesar, almacenar
o recuperar dato§, incluyendo sin que pueda considerarse como limitac¡ón o enumerac¡ón taxativa, cualquier hardware, f¡rmwae o sofrware, med¡6, m¡crochip,-
c¡rcuito ¡ntegrado o dispG¡tivos s¡milar€s. Dentro de la delinic¡ón deben eñtenderse ¡ncorporados todG 16 equ¡pos. apa.at6, sistemas y computadores que
contengan tecnologia compute¡onal, incluye¡do añefactc de todo t¡po de uso, inclus¡ve domát¡cc.



CLAUSULA ANEXA N'.I'g
OBJETO Y EXTENSIÓN OEL SEGURO

qáUSUtl t) ¡or la presenE Éliza, que se €rn¡te de conformidad con el Convenio y Cood¡cio¡€s de Cobertura ñmad6 por d Tornado., el Asequrador
gar¿rtiza al Asegurado d pago en efecti\o que debe redtir del Tornador como aonseqjencia del ¡ncumd¡mienb de ésE, en ti€rnpo y/o forma, de s§
obl¡gac¡ones derivadas del contrato que se esp€ciñca eñ 16 Condiciones Part¡culares, suscrito con el As€gur¿do.

Se establece expresamente que par¿ d caso de ¡noJmd¡m¡ento del fomador a oalquierd de sus ouigaciones, la responsatilidad dd Asegurador queda

l¡mitada al pago hasta d límite de la suma as€gurdda que se est¡pula en lé Cond¡ciones PartioJlares, resp€do a la cual no es aplicaue d ben€ñcio de
e(cus¡ón.

RIES@S NO ASEGURADO§

cúust¡u f) Que¿an exduidoG del prese¡te seguro, las ou¡gaciones delTomador:

a) Cuando las d¡sposiciones legales o contractuales perttnertes establezcan la d¡spsrsa del m¡smo.

b) Cuando el ¡ncumpl¡m¡ento del mi$rlo acaecjera a corEecuencia de e§ado de guerra, ¡nvas¡ón o oJalquier acto de hostil¡dad por eflem¡go exüaniero, guerra

cMl y otr¿s conmocjon€s ¡nteriores (re\¡olución, ¡nsunección, rebel¡ón, motín y sed¡ción a mam armada o no armada, poder m¡l¡tar, naval o aéreo, usurpado o
6urpante), terrorismo, huelgas geoerales, cierres patrooales (no propic); así como del ejercic¡o de algún ado de autoridad púU¡ca para reprimir o deferiderse

de cualquiera de estos hedlo6; de conf¡scación, requisa, des,trrcción o daños a los b¡en€s por orden de cualqu¡er gob¡erno o ¿utoridad públ¡€a; de tenemoto6,
ternHores, erupcion \iolcán¡ca, tifón, hurdén, tomado, cidón u otsa corwulsiórn de la naturaleza o pertlrbacjón 3unosférica; transmutaciooes nudeares.

yiNo.lr-o v cot¡u¡cn DEL ToMADoR

CLÁUSUIA 3) t s relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo estaHecido en la so¡¡citud y el con\€n¡o accesorio de esta poliza, cuyas d¡spos¡cjones

no podrán ser opüestas al Asegu6do.



Los ado6, dedar¿ciones, aGjones u om¡§ones dd Tomador de la póliza, ¡ndu¡da la falta de pago dd premio en las fectEs @nvenklas, no afeEtaén en modo
alguno 106 derechos del Asegurado frerte al Asegur¿dor.

La garantía ¡rEbumertada ei la presente pól¡za manteMrá su deflo efecto aún cuando el Asegur¿do conv€rEa con d Tomador mod¡f¡caciories ql€ altereri las
bases de la L¡citaciSn o el Contrato, s¡ernpre que las mi$nas estál pra/istas en la Ley ad¡cable o en d¡chas bases y/o ConEatos.

INTIMACIóN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIóN DEL SINIESTRO

CúUgJf¡ a) El Asegurador no podÉ ser rcquerido por d Asegurado en el pago de las sumó gardrtizadas por ¡a presente poliza, drp @n sujeción a una
previa fehaciente intimación de pago que debe ¡nteñtar d Asegurado contrá d Tomador. El §niesüo queda onfigurado con d resultado ¡nfrudrcso de la
intimac¡ón de pago que debe intentar el asegurado ontra el tomador.

Con la denuncia dd s¡n¡estro, el Asegurado debe rernitir al Asegurador:

a) Cofia autentica de todó las actr¡aciones sumariales ¡nternG hechas por d As€urado, donde se establezca la resporisátil¡dd dd Toma&r por el
incumpl¡m¡ento de las obligaciones a su cárgo; y,

b) Cop¡a de la ¡ntim¿ción y la aontestación del m¡smo I la hubiere.

COMUNICACIóN

CúlrSUt¡ 5) Toda comun¡cación entse el As€gurador y elAsegurado deberá realizarse por carta posbl aert¡ñ@da o degrama colacionado.

SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES COMUNES

VI CULO Y CONDUCTA DEL TOXIADOR
Cláusula I ) Las .elac¡ones enúe Tomador y Asegurador se rigen por lo establ€c¡do e¡ la Solicih¡d y Coñdic¡on€§ de Cobgrtur6 ñrmad6 por el Tqnador
de ésta pól¡za, cuyas dispGic¡ofles no podrán ser opuestas al As€urado.
Lc act6, declarac¡oñes, acc¡ones u om¡s¡ones del Tornador de la Póliza, incluida la falta de paOo del prem¡o en lc fsh6 conwnilas, no afectarán on modo
alguoo los derechc delAs€urado frente alAsegurador.



.La util¡zac¡ón de ésta pdiza impl¡ca ratificac¡ón de 16 téfminc de la Solicitud y las Cond¡c¡ones de Cobertur6 lirmadas pot el Tq¡ador, de la§ Cond¡c¡ones
Generales Comunes salvo en aquellG part€s modificadG por estas Cmd¡c¡on€s Particulares Comunes y 16 Cond¡cion6 Específicas.
Cláusula 2) De ¡a p¡escripción: La prescripc¡óñ de las -c¡on€s del Asegurado contra el As€urador se producirá cuando prescdban las acc¡ones que al
primso coresponden conta el Tomado., de acuerdo con las dispos¡c¡oes legales o cont¡actuales apl¡cables. La próroga del plazo de prescripc¡ón convenida
entre €l Asegurado y el Tomador o la renunc¡a por éste úlümo a la presc.ipción ocuÍkla. no podrá ser opu6ta al Asegurador.

Cláusula 3) Dd pago del prem¡o: El Tomador es el obligado de abonar al Asegurador además del prem¡o in¡c¡al, el premio cqrespond¡ente a cada
per¡odo del seguro en que se fr@ione la vigencia.

Cláu8ula ¡l) De la resc¡s¡ón: Oueda entend¡do y conve¡¡do, que en c¿xio de que se proc€da a la re§c¡s¡ón del presente s€guro, d Asegurador ganará la
pfima conespond¡ente, s¡n que el Tomadú tenga derecho a reclamo de cualqu¡er naturaleza.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
Cláurula 5) El Asegurado deberá dar av¡so fáac¡ente al As€u¡ador, dentro de los (3) tres di6, de los actos u omis¡ones del Tomador, y de acaec¡dos
106 mbmo§, quea su iuicio den lugar a la ind6mn2ación Gtipulada en esta pól¿a, con arreglo a 16 d¡spc¡c¡ones legal€§ o conlretua¡es y permit¡rá la inmd¡da
lieriñcación de lc6 m¡sm6 so pena de perder los derech6 indemn¡zatoriG que acuerda la pre§ente pól¡za.

Cláurula 6) Oenuncja del sin¡estro: El Asegurado debe denunciar e¡ s¡n¡e6t¡o en el plazo de (3) tres días, baio pena de caducilad y facilit la verificación
y la cuantla del daño, de conform¡dad a 16 Artícul6 1589 y 1590 del Cód¡go Ciü|.

Cláu.ula 7) Oe Ia subrogac¡ón: L6 de,echc que corespondan al Asegurado confa el Tomador, en razón del siniestro cubierto por ésta pól¡za, se
transf¡eren alAsegurador, h6ta el monto de la ¡ndemnización abonada. ElAsegurado es responsable detodo acto que perjud¡que este der€cho delAsegurador
(Arts. 1476 y 1616 C. C¡v¡l).

SUIIA ASEGURADA
Cláulula 8) La suma máx¡ma garantizada por la presente póliza debe{á enteñderse como suma nom¡nd no susceptible a 16 ef€ct6 del pago de n¡nguna

-clase d6 ¡ncremento por deprec¡ación moneta.ia u otro cooceplo, y constituirá el límite absoluto de la .espo¡sabilidad del As€gurador en caso de sin¡estro-

f ODIFICACIONES DEL RIESGO
Cláuaula g) Las modmcaciones o alterac¡ones de 16 bas€s de la licitac¡ón o elcontrato que agraveñ el¡iesgo, obligan alAs€urado a darav¡so ¡nmediato
y f€ha¡ente a¡ Asegurado. (Ad.1580 C. C¡v¡l).



Cuando la ag.avac¡ófl se deba a un hecho del Asegurado, la Cobertura queda suspend¡da y elAsegurador en el plazo de (7) siete di6 deberá notificar su
decis¡ón de resc¡ñd¡r el cotrato (Art. 1582 C. c¡ü0. Si el As€urado omite denuñciar esta agravac¡ón, el Asegurador no €stá obligado a su prestación s¡ el
siniestro se produce durante la subsbtencia de la agravac¡óo del r¡esgo, excepto que:
a) el Asegurado ¡ncuña en la ornisión o der¡ora siñ culpa o negl¡geñc¡a: y
b) elAsegurador conozca o deb¡era conocer la agravación al tiempo que dab¡a heérsde la denunc¡a (Art. 1583 C. C¡vil)
Pefo, la garantia ¡nstrumentada en la presente pól¡za mantendrá su pleno decto aún cuando el Asegurado cmüene cm el Tomador modif¡ce¡ones que alteren
la§ bases de la licitac¡ón o el cmtrato, siempre que las mism6 eslén freüstas en la Ley apl¡cable o en dichas bases y/o cootratc§.

PLAJZO PARA PRONUNCIARSE SOARE EL DERECHO DEL ASEGURAOO
Cláusula l0) El Asegurador debe pronunc¡arse rcerca del derecho delAsegurado dentro de lG tre¡nta dí6 de reibida la ¡nfo.mac¡ór complemeotaria
p.eüsta para la denuñcia del sin¡estro. La omisión de pronunciarse importa aceptac¡ón (Art. 1597 C. C¡v¡l).

PROVOCACIONES DEL SINIESTRO
Cláusula ll) El Asegurador queda liberado s¡ el s¡n¡estto es provocado po. el Asegurado o bend¡c¡ario, dolGamente o f,or culpa grave (Art. 1609 C-
C¡vil).

PAGO DE LA INDE I{IZACIÓ
Cláusula 12) El Asegurador pagará el crálito del Asegurado dentro de lc (15) qu¡nce dí6 de füado el monto de la ¡ñdernn¡zeión, o de ta aceptaión de
la indemn¡zac¡ón otrec¡da, una vez vencido el plazo establec¡do en el Art- 1597 del Código civil para pronunc¡arse sobre el derecho dd Asegurado (Art. '1591 C.
C¡v¡l).

EXCEFCIONES
Cláu3ula 13) EI Asegurador podrá opoñer al Asegurado todas las excepciones propias y las que coíesponden al Tomador que no provengan cte su
incap&idad personal(Art. 1472 C. Ciül).
PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARAT{TIAS
Cláu3ula 14) Cuando se asegure el m¡smo ¡nterés y el mismo riesgo con más de un As€gurador o concur.añ ot¡6 garantes (no 6€guradores), el
Asegurado, bajo pena de caduc¡dad. deberá comunicar a cada uno de ellc juntamente con la denunc¡a del s¡n¡estro, sdvo pacto en cont¡ario.
En c6o de sin¡estro cuando no existan estipulaciones 6peciales en d conEato entre lG asegúradores, y/o garant€s (no aseguradores) se eñüende que cada
uno de dlG conf¡buye proporcionalmonte almonto desu contrato, hasta ¡a concunencia de la ¡ndemnizac¡ón detida. Oueda Gtablec¡do el bendic¡o dediv¡s¡óo.
La liquidación deldaño se hará considerando lc coñtratos vigentes alt¡empo delsiniestro. ElAsegurador que abona uña suma mayorque la proporcionalmente
a su cargo, t¡ene acc¡óñ cont.a el Asegurado y 16 demás asegurado.es y/o garantes para efectuar el conespond¡ente reajuste (A.t. '1473, 1485 y 1606 C. C¡ül).



CONOICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRAfAiITES
CLAUSULA I - Las part€s cootratar es se som€ten a las dispGic¡on€§ corfenidas en el Capitulo )«lV. Tltulo ll del L¡bro lll del Cód¡go Ciül y a las de la presente

pó/.iza.
En caso de d¡scodanc¡a entre las condic¡on€s de cobertura de 6ta póliza. predom¡narán las Condiciones Espec¡ficas sobre 16 Cond¡ciones Particulaes
Cfirunes, y ésta sobre las Corid¡ciones Generales Comunes.
LG derectrc y oblig iones del Asegurado y del Asegurador que se menc¡onan con ¡nd¡cación de lc respectivos artículo§ del Cód¡go C¡ü|, deben entende.§e

como s¡mples enunc¡aciones intümativas delconten¡do esencialde la ley. la que rige en su integridad con 16 modalidades co¡ven¡das por las partes.

PLURAUDAI' DE SEGUROS
CLAUSULA 2 - Quien asegura elmismo ¡nterés y el mismo ri€sgo con m& de un Asegurador. notif¡cará dentro de lc (10) diez dí6 hábil€s a cada uno de el¡os

lo§ demás contráG cd€brados, con ¡ñd¡cac¡ón del Asegurador y de la suma 6egurada, bdo pena de nulidad, salvo peto en contrario.
Salrro esüpulac¡ones esp€ciales en el contrato o entre lG As€uradores, en c6o de sin¡estro el Asegurador contribu¡rá proporc¡onalmente al monto de su
contrato, hasta la concunenc¡a de la ¡ndemnizeión debida.
El Asegurado no puede pretender en el coñjunto una ¡ndemn¡z&¡ón que supere el monlo del daño sufrijo. S¡ se celebró el seguro plural con ia ¡ntenc¡ón de un
enriquec¡miento ¡ndebido, serán anulables lc contratc celebrados con esa intenció¡, sin perju¡cio del derecho de lo§ Aseguradores a percib¡r ia prima

devengada efl d periodo durante e¡ cual no con@ieron esa intenc¡ón, s¡ la igno.aban d t¡empo de Ia cdebrac¡ón del contrato (Arts. 1606 y 1607 C. CIVIL).

CAIBIO DE TITULAR DEL INTERES ASEGURADO
CLAUSULA 3 - El cambio de ütular del ¡rderés asegurado debe ser notificado al Asegurador.
La notificación del cambio dd ütular se hará en el térm¡no de (7) siete días. La omisión libera alAsegurador, si el s¡n¡estro ocuriera después de (15) qu¡nce días
de vencido este plazo.
Lo d¡spuesto precedentemente se aplica tamb¡én a la wnta forzada, computándGe lG plaz6 desde la ap.obe¡ón de la sub6ta. No se apl¡ca a la transmis¡ón
hereditaria. supueslo en el que los herederG y legatarios suceden eñ elcontrato. (Arts- 1618 y 1619 C. clvlL).

RETICENCIA O FALSA DECLARACION
- CLAUSULA ,t - Toda declaración falsa, omisión o toda reticencia de circunsiancias coñocidas po. d Asegurado, que hub¡6e imped¡do el contráto o modif¡cado

sus condicionG, si elAsegurado. hubiese s¡do cerciorado dd verdadero estado del riesgo, hace anulable el contrato.



ElAsegurador debe ¡mpugnar el contrato dentro d€ los (3) tres meses de hab€r cmocido la falsedad, omisión o reiiceoc¡a (An. 1549 C. CIVIL)
Cuando la reticeñcia no dolca 6 alegada en el plazo del Artículo '1549 delCod¡go Civil, elAsegurador puede pedir la nulilad delcontrato r6tituye¡do la prima
percib¡da con deducción de los gast6, o reajustarla con la cmformilad de¡ Asegurado al verdadero estado del riesgo (Art. 1550 C. CtVtL).
Si la rel¡cenc¡a fue§e dolca o de mala fe, el Asegurador t¡ene derecho a 16 primas de 16 pe.iodc transcun¡dG y del pe.¡odo e¡ cuyo transcuEo ¡nvoque la
rdicencia o falsa declarac¡ón (Art.1552 C.ClVlL).
En todos lc cas6, s¡ el s¡niGtro ocuíe durante el plazo para impugnar, elAsegurador no adeuda prestación alguna (Aa. 1553 C.ClVlL).

RESCISION UNILATERAL
CLAUSULA 5 - Cualquiera de lG partes tiene derecho a resc¡nd¡r el presente contrato sin expresar ca$a. Cuando el As€gurador ejq-za este derecho, dará un
preav¡so no menor de (15) quince dias. Cuando lo ejerza elAsegurado, la rescis¡ón se producirá desde la feha €n que notifique fehac¡e¡temente esa d€cb¡ón.
Cuando el seguro ria de doce a d@e horas, la rescisión se computará desde la hora doce ¡nmed¡ata s¡guiente, y eo caso contrafio. desde la hqa vsint¡cuatro.
S¡ ei Asegurador ejerce el derecho de rescind¡r. la prima se reducirá propoc¡onalmente pq el plazo no cqñdo. Si d Asegurado opla por la resc¡sión, el
Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por elt¡empo kanscurido, s€ún las tarifas de corto plazo (A¿ 1562 C. CIVIL).

AGRAVACIOI{ DEL RIESGO
CLAUSULA 6 - El Tomador está obligado a dar aüso ¡nmed¡ato alAsegurador de lc canb¡os sobreven¡dc que aoraven e¡ r¡esgo (A¡L 1580 C. CtVtL).
Toda ag.avac¡ón del riesgo que, si hub¡ese existido altiempo de la celebre¡ón del contrato habria imp€dido éste o modmcado sus cond¡dones, €s causa de
rescisión del seguro (Art 1581 C.ClVlL).
Cuando la agravación se deba a un h@ho delTomador, la cobertura queda suspe¡d¡da. ElAsegurador, en elplazo d€ (7) 6iet€ dlas, deberá notiñcar su d*¡sión
de resc¡nd¡r d cmtrato (Art. 1582 C. CIVIL).
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste deb¡ó pemitirlo o provocario pq razones ajen¡rs a su voluntad, el As€urado. deberá
notif¡carle su decis¡ón de rescindir el cootrato dentro del plazo de (1) un mes, y con preaüso de (7) siete d¡6. Se ap¡icará €l atfculo '1582 d€l Código C¡üt s¡ et
.iesgo no se hub¡eoe 6um¡do según 16 prácücas comerciales del Asegurador.
Si el Tomador omite denunc¡ar la agravac¡óñ, d Asegurador no está ob¡¡gado a su p.estac¡ó¡ s¡ e¡ sini€sbo se produce durante la subs¡stenc¡a de la agravac¡ón
del riesgo, excepto que:
a) elTomador incura en la omisión o demora s¡n culpa o negl¡gencia; y
b) elAsegurado. conozca o debiera con@er ¡a ag.avac¡óo al t¡empo en que debia hacerle la denunc¡a (Art. 1583 C.ClVlL).
La rescisión del contrato da derecho d Asegurador
a) Si la agravación del r¡es90 le fue comun¡cada oporlunamente, a perc¡bir la pr¡ma proporcional al t¡eiñpo transcurido.
b) En caso contrario, a perc¡b¡r la p.ima por d periodo de seguro en curso (Art.l584 C. CIVIL).

PAGO DE LA PRIMA



CLAUSULA 7 - La prima €s debida desde la cdebración del coitrato p€.o no es exig¡ble sino contra entrega de la pól¡za, sdvo que se haya eml¡do un ce.tificado
o ¡nstumento provisorio de cobertura (Art. 1573 C. CIVIL).
En el c6o que ¡a prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago quda sujeto a las cond¡c¡on6 y ea@tc establecidc en d presente
conúato.
En tod6 lG c6G an que el Asegurado reciba indemniz&¡ón por el daño o la ptr¡da, deberá pagar la prima inlegra (An. 1574 C.ClVlL).

FACULTADES ¡'EL PROOI,CTOR O AGEi¡TE
CLAUSULA 8 - EI productor o agente de segurc, cuahuiera sea su vinculrción con el Asegurador, sólo está facultado para recibif propuestas, entregar
insbumentc emitftlG por el Asegurador r€fe.e¡tes a contratG o sus prórrogas y aceptar el pago de la prima, si se halla en pce6¡óñ de un recibo del Asegurado..
Pra repr€§erilar al Asegurador eñ cualqu¡er otra cuestión, debe hallarse facullado para actuar en su nornbr€ (Art. 1595 y 1596 C.CIVlL).

OBL|GACION OE SAVAI EXTO
CLAUSULA 9 - El Asegurado está obligado a proveer lo n@esar¡o, en la medila de las pG¡b¡l¡dade§, para evitar o d¡sminuk el daño, y a observar |as
instucc¡on€s del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median inst¡ucc¡oñes contrad¡ctorias, el Asegurado acluaá s€Oún 16 instrucc¡ones que le
pa€zcan m& razonablG en 16 circunstanc¡as del c6o.
S¡ d A§sgurado üola esta obl¡gación ddosamente o por culpa grave, d Asegurador queda l¡berado de su ob¡¡gac¡óñ de ¡ndemñ¡za (Art. 1610 C.ClVlL).
S¡ lc gastc se real¡zan de rcue{do a instruccion6 del Asegurador, é6te debe siempre su pago íntegro, y antic¡pará lG fmdc s¡ así le fuere requerido (An.
1610 y 1611 C.ClVlL).

CA BIO EN LAS COSAS DAÑADAS
CLAUSULA l0 - ElAsegurado no pude, sin d cons€ntim¡enlo del Asegurador, introduc¡r cambio en 16 ccas dañadas que hagañ más dif¡c¡l establecer la
causa del daño o el daño m¡smo, salvo que se cumpla pa.a d¡sm¡nu¡r d daño o en el ¡nte.és público.
El Asegu.ador sólo puede invoc Esta dispc¡c¡óo cuando proceda s¡n demoras a la dderm¡naión de las causas del s¡n¡estro y a la valuac¡ón de lo§ daño§.
La üolación mal¡c¡osa de ésta carga libera al Asegu.ador (Art 1615 C.ClVlL).

CADIJCIDAD POR INCU PLI IEiITO DE OBLIGACIOI{ES Y CARGAS
TLAUSULA l1 - El incumpl¡m¡ento de las obligac¡ones y cafgas impuest6 alAsegurado po¡ elCódigo Ciül (salvo que se haya preüsto otro €fecto en el mismo
para el incumpl¡miento) y por el presente contrato, produce la caduc¡dad de 16 derechG de¡ Asegurado si el ¡ñcumplim¡ento obedece a su culpa o negl¡genc¡a,
de acuerdo cofl el régimen previsto en elArtículo't579 delCód¡go C¡v¡I.

VERIFICACION OEL SINIESTRO



CLAUSULA l2 - El Asqurado. podrá designar uno o má exp€rtos para wriñcar el s¡niesbo y la extens¡ón de la p¡€st&¡ón a su cargo, exam¡nd la prueba
¡nslrum€ntal y roalizar las ¡ndagacion6 nec6a¡i6 a tales f¡n€s. El ¡nforme del o lc expe¡tos no compromete al A§egurador; €s ún¡camente un elemento de

¡ub¡o paa que éste pueda pronunc¡arse acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado está obl¡gado ajustificar por medio de sus títulos, librc y f turas o por cualqu¡era de otIos med¡c perm¡tidc por ¡as lelres proce§ales,la ex¡stencia
y d vaaor de |as co6as 6egurad6 en el morneoto del s¡n¡estro, asl como la impo.tanc¡a del daño suftido: pu€6 la suma as€urada sólo ¡nd¡ca d máximo de Ia

i€sponsatil¡dad cmtraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la ex¡stencia y del valor de lc cGas Geguradas.
ElÁsegurador tiene derecho a hacer toda clase de ¡nvest¡geión, levantar info.mación y practicar evaluación en c¡Jarito al daño, su valor y sus causas y exigir

dd Asegurado testimon¡o o juramento permitiro por las ley€§ procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y UQUIDAR
CLAUSULA l3 - Lc gastG nece§ar¡c para veriflcaf el s¡niestro y l¡quklar el daño ¡ndemnizable son a cargo del Asegurador, e¡ cuanto no hayan sido causad6
por ¡ndicdiones ¡nexact6 delAsegurado. Se excluye el reembolso de la remuneraión del pe.sonal depeod¡ente delAsegurado (Aft. 1614 C.ClVlL).

REPRESENTACIO DELASEGURADO
CLAUSULA 14 - ElAsegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el s¡n¡6tro y l¡qu¡dar el daño, y seráñ por su cueñta 1(§

gastc de esa repr€§entación (Art. 1613 C.ClVlL).

SUBROGACION
CLAUSULA 15 - Los derechG que conespondan al Asegurado confa un terc€Ío, en razón del s¡ni6tro, se fansfieren al A§egurAdor hasta el monto de la

indemn¡zación abonada. EI Asegurado e§ responsable de todo acto que perjudklue e§te derecho del As€ufado¡.
El Asegurador no puede va¡erse de ¡a sub¡ogación en perju¡cio dgl Asegurado (Art. 16'16 C.ClVlL).
IIORA AUTOUATICA
CLAUSULA 15 - Toda denuncia o declare¡ón ¡mpuesta por €sta pól¡za o por el Código Civil debe realizarse eo el plazo fiiado para et efecto (Art '1559 C.ClVlL).

PRESCRIFCIOI
CLAUSUIA 17 - Las acc¡onG fundadG en el presente contrato presc¡ibefl en el plazo de un año, computado d€sde que la con6pondiente obl¡!¡ac¡ón es

exigible (Art. 666 C.ClVlL).
DO ICIUO PARA DEI{UiICIAS Y OCCLARACIONES
CLAUSULA 18. Eldomic¡l¡o en que las partes deben efectuar las denuñciG y declar iones previst6 en elCód¡goCiüloen elPre6Erte coñtrato, es ei últ¡mo

declarado (Art. 1560 C.ClVlL).

SEGURO POR CUENTA AJENA



.CLAUSULA t9 - Cuañdo se encuente en p6esióñ de la póliza, el Tornador puede disponer a nombre prop¡o de 16 der@hos que resultan del contrato. Puede
(¡ualmeñte cobrar la indemñizac¡ón, pero el ¡¡segurador tiene el derecho de exig¡¡ que el Tomador acredite previamente el coñsenlim¡ento del Asegurado, a
menc que el Tornador demueste que contrató por mandato de aquél o en razón de una obl¡gac¡ón legal (Art. 1567 C.ClVlL).
LG derehc que der¡van del contrato conesponden al Asegurado si p6ee la póliza. En su ddecto. no puede disponer de €sos derechG ni hrcerlG valer
iudic¡almente sin sl cons€nümiento del Tomador (Art. 1568 C.ClVlL).

co PuTo DE LOS PtáZ(§
CLAUSULA 20 - Todc 16 plaz6 de dias, ¡nd¡cados eñ la prGerte pól¡za, se computará¡ coffid6, salvo d¡spc¡c¡óñ expresa en cootrdio

PROñROGA ¡'E JURISDICCION
CLAUSULA 2l - Toda controversia iudic¡al que se plantee con releión al presente coñtrato, será d¡rimida añtg lc tr¡bunales ordinaric competentes de la
jurisd¡cción d€l lugar de em¡s¡ón de la pól¡za (Art. 1560 C.ClVlL).

RESOLUCTÓN SS.SG. N. 7ll
XOOIFICACIÓN Y A PLIACIóiT DE LA RESOLIrcIóiI SS.SG. N' II¡ryIO DE FECHA 9 DE NOVIE BRE DE 2OIO.-
Asunc¡óo. 21 de ctubre de 2011
VISTO: La R6olución SS.SG. N' 114/10 de fecha I de noüembre de 2010 que dispone "Aclaratoria de 16 Segurc de Caución. o de Fianza, o de Garant¡a,
Su¡etas a las D¡spc¡c¡ooes del Cód¡go Ciül en Matsia de CoñtratG de Segurc y No de Operac¡ones de F¡anza'.
COI¡SIDERANDO: La existenc¡a de Procedim¡entc de Adquis¡cióñ de Serv¡dc d¡ctadG por Organ¡sm6 Multilaterales que, paa la ejecr¡ciori de las pólizas
aún con Cláusulas a Primer Requerim¡ento o similarG, prevéñ la mañifestac¡ón ereresa de las causales que moüvañ cualqu¡e. reclamo de indemnizac¡ón.
El cumpl¡m¡eoto del pla¿o de 180 días dÉpuGto eñ el art. 12" de Resoluc¡ón SS.SG. N' 114/10 de f@ha I de noüerñbre de 2010 en los que 16 AseguradoEs
han debk o modiñca ¡c modelos de pdizas ¡nsc¡iptos.
Lo dispu€sto en el inc. h, del art. 6l de la Ley N'827/96'Oe Seguros".
La nec€sidad de reglamentar el alcance de la conf¡gurac¡ón económica y técnica relativa a 16 s€gur6 de cauc¡ón a la qu€ se re{¡ere el inc¡so b) del art. 8' de la
Ley N' 827196 "De Segurc".
Qu€ aprem¡a la real¡za¡ón de las elarac¡ones r€speclivas a fin de que se halle abiena la pG¡b¡lidad de cumpl¡rcon requerim¡entc de licitaciones cm p.ocescrs
€n cufso,
Ptrtanto, e¡ (¡s0 de sus úibuc¡ones legales;

EL SUPERIIÍÍENDEiTfE OE SEGUROS RESUELVE:' 'l') Modif¡car el art. 2') de la R6olución SS.SG. N' 114/10 del 09/11/2010, el cual qu€da redactado de la s¡gu¡ente forma:



Aclarar que at Seguro de Caución le son aplicables las normas rdat¡vas al S€gu¡o, p.ev¡std en el Capitulo XXIV'Oel Conúato de Seguro'del Cód¡go Civil y eq
la Ley N' 827¡96 'De Segurc'.
Lc §eguros de Caución no pueden coovertirse en Titulc Ejecutiv6 o de crédito, al estar exclu¡dc de lc ¡nstfume¡tc ejecutablG meoc¡mad6 e¡ el Cód¡go

C¡ü¡, y al no cumplir lc rcqu¡sitc quo son comunes a esG Tilulc.
Conco.danle, se cons¡deran nu¡as Ias llamadas 'Cláusulas a Primer Requerim¡ento' o frñes doflde se imponga a 16 Asegurado.es constitu¡rse en 'Liso y llano '
pagadq..'sin neces¡dad de justificar la demañda'. entre otras, salvo c66 de emprendim¡ent6 financ¡adc por Organism6 Multilateral€s que exijan este tipo
de coberturG sujetas a procedimient6 preestablecidG de del¡mitac¡ón de responsab¡lidades dictadc por 16 m¡smc, e¡ cul/o c6ola cláusda de requerimiento
se torna ex¡gible, agotado tales pr@edim¡ento§.
para €stos caso6 excepc¡onales. ¡c contratos de reaseguros no debeán cqlteñer mención, ya sea en forma explicita o implícita, de exclusión de cobertura
alguna l¡gada a la uül¡zación en 16 pólizas de segurc de 16 'Cláusulas a Primer Requerimientcf, o sim¡lare§. De ser necesario, para el cumplimi€nto de lo

señalado pr@edemente, deberá obtenerss la eeptac¡ón especial del reGegurador.
2') Para 1o§ cñ6 de segurG de cauc¡ón donde se aseguren plenamente lG riesgos (art. 4' de la Resdrc¡ó¡ SS.SG. N' 11410 del 09/1120'10), €sto e§, lo§

qüe incorporen además de component€s aleatoric elementG linanc¡erc, las empreBas de segurc deb€ráo prever y cercior{se, aparte del

rcompañam¡ento del reaseguro (cobertura ¡nmediata) confqme a 16 ndmativG vigentes, de cdrtar coñ 16 pert¡nent6 cotragarantias eñcees (cobertura

med¡ata). como ser ¡nstrumentc financierc con máx¡ma calificación o respaldo h¡potecdio.
3") La configuración económica y técnica a que se r€fiere el ¡nciso b) del art. 8' de la Ley N'827/96 "De Segurc'se ddinen de la s¡gu¡e¡te man€ra:

La corifEuración técn¡ca del seguro estará dada por la em¡sión del ¡nstfumento de cobertura coo fech6 e)elicfas de in¡cio y de ñnal¡zac¡óo de vlgencia de la
coberturá, la prohibición de generar un enr¡quec¡m¡ento para el Gegurado y qu€ no exista certeza n¡ ¡mpcitilidad ds ocuEeoc¡a del hsho geoeradd de
¡ncumplim¡ento de la obl¡gacióñ priñcipal objeto del s€guro du.anle el periodo de cobertura.
La configuración ecooóm¡ca se refi€re a la capac¡dad de las ernpresas de s€gurc de generar lG r&ursG eoriómicc suficient€§ en un periodo determ¡nado a
través dd cobro de 16 primas.
4.) Disponer que a toda pól¡za de la Secc¡ón Caución. emitida bajo cualqu¡era de las modalidades, las compañ16 de seguros adjunten co9¡a de la Re§olució¡
SS.SG. N'114/lOdefecha 9de noüembrede 2O1O de la Supe¡intendeñc¡a de S€gurG, conla modificac¡ón.espEtiva dispuGta e¡ elart.6') de esta Re§olución.
¡ncorporañdo al efecto en las Cond¡c¡ones Part¡cular6 el texto s¡guiente:
Cláusula de Adecuación a la Resolución SS.SG. N' 't 14/10 de fecha @111Do10
'En cumplim¡eñto a la Resdución SS.SG. N' 1t4l10 de f€cha 9 de noüembre de 2010 de la Superintendoncia de SegurG relalivo a 'Aclardoria de 16 SegurG
deCaución, o de F¡anza, o de Garantía, sujetas a las D¡spos¡ciones delCód¡go C¡v¡leñ Materia de Contratc deSegurc y No de Operacion6 de F¡anza', queda

convenido qu€, no obstante cualqu¡er dispGición en 16 condicioñes contractuales de este cmtrato de seguro, suple.nentG o endGos almismo, tendrá prd&¡ón
lo dispuesto en ta R6oluc¡ón SS.SG. N' 't 14llo de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendeñc¡a de Seguro, modif¡cada por la Resoluc¡ón SS.SG N'
71111 de l@ha 21 de octubre del 201 '1, cuyo texto en toda §u ext€nsión se adjunta a ta pól¡za y fdma pafte iítegrante del p.eserite confato de seguro, por lo
que las partes conüenen y eeptan sornderse a sus d¡spG¡cion6 como a la Loy misma'.



5") Aclarar que el texto de la cláusula de lG segurG de Cauc¡ón denom¡nada - OBJETO Y EXrENSIÓN DEL SEGURO - de las Co¡d¡c¡ones Particulares
Especifc6, que tenga la s¡gu¡ente redeción: ... la Compañ¡a garant¡za al Asegurado h6la la suma máxima que se 6tipule eñ la Condic¡qles Particul es el
pago en dectivo que d6be recibir el Tomador ..., queda redactado de ¡a sigu¡ente manera: ... la Compañía garant¡za al Asegurado hasta la suma máima que
se estiplJle sn la Condiciones Particulares el pago en dectivo que debe recibir del Tomador ...
6') Las Emp.esas de Segurc deberán revisar sus respectivos modelos de pól¡zas y adecua¡16 a ¡o estipulado en el artículo anterior. en cuanto conesponda.
7') Cornunicr alCoosejo Consult¡\,/o del Seguro.
8") Comunba y ach¡var.

RESOLUCTÓN SS.SG t{o fi/Uto
ACLARATORIA DE LOS SEGUROS DE CAT'CIÓN, O ¡)E FIAI{ZA O OE GARANíA SI'JETAS A LAS DISFOSICIONES DEL CóOGO CIVIL EN

ATERIA DE CONTRATOS DE SEGUROS Y NO OE OPERACIONES DE FIANZA
Asunc¡ón, I de noviembre de 2010
VISTO: El proyecto de r6oluc¡ón sobre aclaralorias al Seguro de Caución o de F¡anza o de Garantia, el Memo.ando SS.IAL N' 157/10, de fecha 3 de nov¡embre
de 2010, el paecq favorable del Consqo Co¡sult¡vo del Seguro, de fecha I de noüembre de 2010; y
CON§IDERAIDO: Que. existe la nses¡dad de ac¡arar situacion€s que afectan a lG Contrat6 de Seguros de Cauc¡ón, dada la impottancia que la fgura de
6te tipo de Seguro repr€66,lla para la economia nacional y sobre todo pú el respaldo económ¡co que cÍrece el s¡stema 6egurador. garantizando y dando la
conünu¡dad y ügenc¡a de lc neg@¡6, ¡ncluyendo al Estado Paraguayo cono contratante o conc6ioñario, que no puede n¡ debe permit¡rse retr6ar, suspender
o paral¡zar sumin¡strcs, conces¡one§, contratac¡ones y obr6 de infraestructura que acompañen el crecim¡ento y desanollo económico nac¡mal;
Ouq en todo el mundo, el Segu¡o de Caución se ha convertido en uñ d¡caz ¡nstrumeñlo de garantía ad¡c¡onal que fac¡lita el d¡nam¡smo eco¡ómico y otorga
s€guridad a 106 procGos de contratación, donde se ampl¡a la cant¡dad y se mejora la cal¡dad de las ofertas, Gegura el cumpl¡m¡eato y garant¡za la conclus¡ón
de lG contratc y obras, sobre todo públ¡cas en forma acc6oria al coñtrato principal.
Que, según la operatoria en los contratc de S€guros de Caución, a diferencia de lc demás contre[os tradicionales de segurc ex¡sten tres partes intervinientes
a saber: a) "E¡ Tomador de la Pól¡za' o proponente, quien por lo geñeral es el "Contratista' en la relac¡ón subyacente y es quien sol¡cita la extens¡ón de la pól¡za
a favor de un tercero; b)'EI As€urado" o beñeficiario o "Contratante^, que puede ser una inst¡tución o dependeñc¡a del Estado Paraguayo (Gob¡erno Central,
mun¡cipalidad€s, entes d6centraf ¡zado6, b¡nacionales, etc., dc.) como 'Contratante" de la obl¡geión Principa¡ con e¡ primer sujeto nomkado y con qu¡en tiene
ün vlnculo contractual; y c) "El Aseguradod, que debe ser una Compañía de SegurG constfu¡da en el país conforme a las le)€s y bdo el control de la
Superintendonc¡a de SegurG, que emitirá la Cobertura o Póliza de Cauc¡óñ eñ la medida desu capacidad y d¡sponib¡l¡dad y de acuerdo a 16 térm¡nG solicitados
pq el Tqnador y ex¡g¡dos por d Asegurado, en tañlo y en cuanlo no contravenga disposiciones legales o reglamentañas, o contractuales, cuando se invoque el

-Princip¡o de AL¡tonomía de la Voluntad de le partes, cmsagrado en nuesho Oerecho P6itivo-
Qu€, por su pdnc¡p¡o ¡ndeñn¡záorio, en el seguro de cauc¡ón, e¡ Asegurado debe de demctra¡ fáacientemente alAsegurador el ¡ncumplim¡e¡to efect¡vo del
Fomado. por causa ¡mputable al m¡smo.



Oue, el Codigo C¡ül (C.C.) no coñtempla en forma expresa 16 Segur6 de Fianz6 o Cauc¡o¡es, pero leg¡sla sobre d Cootrato de F¡anzas dlerenc¡ado ds ¡6
Cmtratc de Segurc, en tanto, el 4t.14, de la Ley 827196, detemina: "Pól¡26. Eltelo d€ la póliza deb€rá aj(§tase a 16 ütfculos p€rtine¡l€s del Cód¡go
c¡üt...'
Oue, el inc.h, del añ.20, y el inc.b, del art.8, de Ia Ley 827196, establecen respecüvamente: operac¡o¡es proh¡b¡das püa 16 Asegurdor6: 'Otorgar ñanzis o
gtranüzar obl¡gac¡ones de lercer6, salvo lo d¡spuesto en el art¡culo 8, ¡nciso b.'; y, "...Podrán otorgar ¡anz6 o garantizar obl¡gac¡ones de tercerG cuando
configureñ eonómica y técnicamente operac¡on€s de segurG'. Co¡cqdante, en el art.13, se establece que €§tán proh¡tidc: 'a) LG danes denom¡nadc
toot¡nar¡c, de denama y los que ¡ncluyan súte6; y, b) La cobertura de caución de r¡esgc provenientes de operaciones de crédito fina¡c¡erc puro-'
Que, el art- 1610, del C.C., determ¡na la obl¡gación de salvamento: El Gegurado esta obligado a proveer lo necesario, en la med¡da de las poGilil¡dades. para
evitar o d¡sminu¡r el daño, y a observar las ¡nstrucc¡ones del asegurador. Si efste más de un asegurador y median ¡nstucciooes contrad¡cto.ias, el asegurado
&tuará según las que le parczcan más Ézonables, dadas ias c¡rcunstancias. Si el asegurado üola esta obligación dolcamente o por c¡jlpa grave, el 6€gurador
queda l¡berado d€ su obligac¡ón de ¡ndemnizar, en la medida que el daño habría resultado menor sin esa violac¡ón.
Que, lG articuios 1600 y 1601, del C.C., mandan qus no se puede enriqueer con la ¡ndemn¡zac¡óñ de un seguro: 'El asegurador se obl¡ga a resarc¡r, confome
al contrato, el daño patr¡monial causado por el s¡n¡estro, s¡n incluir el luc¡o cesante, salvo cuando haya s¡do expresamente conven¡do---' '..-El contrato e3 nulo si
se celebro con la ¡nteñc¡ón de enrhucerse indetidamente coñ el e¡cedente asegurado....', concqdante cql el art 459, del C.C.
Que. el A.t. 357, del CC, en sus literales b), c), d), y e) determ¡nan cuando es nulo el &to jurld¡co, tamb¡&r apl¡cóle a las cláusulas de los contratc de segufc:
'...b) si el rcto o su objáo fueren ¡l¡cit6 o impos¡bles; c) en c6o de no revestir la forma p.escripta por la ley; d) s¡dependiendosu validez de la fdma ¡.lstumeotal,
fu€se nulo el ¡nstrumento respectivo; y, e) cuañdo el agente pr@ed¡ese con s¡mulac¡ó¡ o fraude presumidc pa la ley....'
Que, la Sup€r¡ntendencia de SegurG p6ee frcultades reglamentarias y ac¡aratd¡as eo este tipo de op€.ac¡ones dentro de la Aclividad Aseguradora, emaradas
de la Ley No 827196.
Por tanto en uso de sus facuttades legales,
EL SUPERI}{TEIiIOEIIIE DE SEGUROS RESUELVE:
lo) Aclarar que el Seguro de Cauc¡ón o de F¡anza o de Garantia, resultan Contralc con denom¡nac¡ones sinónim6, por una cobedura de caract€r accGorio a
uñ contrato u oblig&ión principal preüa, por d cual el oblillado, llamado -Tomadoi', mediañte un contrato cdeblado cm un'Aseguradq', psmite que ést€ se
ob¡igue med¡ante la eñ¡s¡ón de la Pól¡za a.eparar o ¡ndemn¡zar al 'As€gurado' que flgura en la Pól¡za como ben€{¡c¡ario, eñ caso de que el Tornador incumpla
su obl¡gación principal.
En 16 cñc de obl¡g&¡ones de dar, hacer o no hacer, que €stablezcan expresamente Cláusula Penal en lugar de Cláusula lndemn¡zato.ia, el porcentaje no

ií'rffifr"i.flf"tf:ffilf ::o fi§T'S fJH?ñ'::'ff*'fl1fl,:T#t";, Asesurado po. ra apr¡cación de pe¡ar¡zac¡ones (ad¡ci,ar€s ar saroo oe ra

obligac¡ó¡), b) resarcir el lucro cesante que no se encuentre expresamente con\renilo por la mo€ en la indemn¡zac¡ói, c) r€sarcia la negligenc¡a del As€urado
de su Obligación de Salvameñto
paa eütar o disminuir el daño.



.El porcentaie citado no rige para 16 cas6 de Garantías Aduaner6, Jud¡cial6 o de AñtiipG F¡nanc¡erc y obG de similü naturaleza. En el c6o de entiddes
r€g¡d6 por la Ley 2051/03, el porcentaje de garantla máxima es de h6ta 10%.
2)Acla.ar que al Seguro de Cauc¡ón, le son apl¡cables las norm6 relativas al Seguro, preüstas en el Capitulo XXIV'Dei Conúato de Seguro' del Código C¡vil,
y en la Ley No 827196 'De Segur6'. Lc Segurc de Caución no pueden convertirse eo TÍtulG Ejecutivc o de crédito. al estar excluidos de lG inst umentc
ejecutables menc¡onadc en €t Código Ciü|, y al no cumplir los requisitG que soñ comunes a esG Titulos.
Coocsdante, se consideran nulas 16 cláusulas llarnadG 'C¡áusulas a Primer Reque.im¡entcf o fr6es donde se imponga a lc Aseguradores colrstituirse en
'Liso y llano pagador', "sin nec€sidad de justificat la demandd. entre otras.
3p)Ac¡arar que las Cláusulas que desnaturdicen la opereión de Segurc serán consideradas nul6, de confdm¡dad a las causales aplicable§ determinadG en
los inc¡sG b), c), d), o e), del art. 357 del Cód¡go C¡ü¡, de manera a que no conñguren Operaciones Prohibidas, según el art. 20, inc. h, de la Ley 827196, ya que
de t6n€r delo ¡mped¡rán que se constituyan económica y técnicamente en operac¡ones de Segur6-
40) Acltrar que s¡ uña Aseguradora resuelve asegurar en lorma plena la obl¡gación del Tdnador, debe ser capaz, en las coñd¡c¡ones reglamentariG vige¡te6,
de cumpl¡r con el objeto del contrato, con su patrimon¡o, d acompañam¡ento del Re6eguro y las Garantías Eficaces.
5o) Aclarar que en el Seguro de Caución, tanto el Tomador, como e¡ Asegurado. no pueden ¡ntroducir camb¡c en el Contrato Princ¡pal, ni pactar adend6, sin el
consenüm¡ento epreso del Asegu¡ador cuando tenga por resultado la agravación delriesgo. La omisión de ésta obl¡gación, l¡bera s¡n más trám¡te alAsegurador.
60) Aclarar que bajo el Seguro de Cauc¡ón, se cons¡deran ñul6 |as Cláusul6 de Cobertura cuando se establezcan como causa de rescisiór¡ del Contrato 'por
causa del Tornado/, ¡ncumdimiertos por actc negligentes o dolGos por pate de pe6onas a cargo del Ben€6ciario, que conlleve a la resc¡s¡ón de¡ Contrato,
cudqu¡e.a sea su cond¡c¡óñ, o la circunslancia en que se haya desarrollado la misma.
70) Aclara que se consideran de nulo e{ecto para el Contrato de Seguro cualquier condición dectiva o probable que se cdebre en un d@umento s¡n la
intervención dd Asegurador (v.9. pliego de bases y condiciones, propuestas de seguro, otrc), que contradigan lc alcances del Contrato de Seguro.
8o) Acla¡a. que en tod6 las operac¡ones de Seguros de Caución, las As€uradoras, deberán observar las disp6icion6 legales y ñomativas relativas a las
p€fsonas ünculad6.
9o) Aclarar que se deben pactar fecha de inic¡o y f¡nal¡zac¡óo de ügencia en ¡a Póliza de Cauc¡ón y se deben emit¡r EndcG por dust6 de cronogramas o
plazc, para lo cual se debeñ cms¡derar 106 cumd¡m¡eritG parcial6, eñ cuanlo sea apl¡cable. Para la libere¡ón de la obl¡gación no es impr6c¡ñdible la
devolución de la Póliza al Asegurador, salvo elcaso de la Garantia Aduanera.
l0o) Aclar¡ que |as 'Agravaciones de R¡esgo' deberán se. r€suelt.s oportunamente y junto cm las comun¡c&iones po. 'Obl¡gaciones de Salvamento' la
Aseguradora deb€rá mantene. en la Carpeta de Anál¡sis de R¡esgo sobre el Tomador, junto a 16 demás d@umentos refeddos a lc anál¡sis preüos y

-concurerfe§, sobre lG aspectG técnico§, linanc¡eros, morales y de idone¡dad. que incluyen a 16 GarantíG (conlirm&¡oo6 en cuanto a dispcición, valuac¡ón
y roalizeión) y mecan¡smos aplicados para la suscripc¡ón y la c6ión del riesgo.
11o) Aclarar que 16 Asegurador6 no se hallan comprendidas bajo el Oebe. del Secreto para el sum¡nistro de informaión referente a ejecuc¡ones de Pólizas.
si¡ la reparac¡ón en t¡empo y fo.ma del Tomador de su deuda pq la sub(ogación del Asegurador. Las Aseguradoras comunicarán de ese hecho a la Dirección

' Neional de Co¡trataciones
Públ¡cas, adjuntando todc 16 añtecedentes a lG e{ect6 del Art. 72 de la ley Nó 2051/03, en ¡c c6c apl¡cables.



'12o) ks Asegurado.as deberán modifica lc modelG de pól¡zas ¡nscriptc adecuando a las Aclaratorias de la presente Resoluc¡ón, en un plazo no mayor a.
180 di6, por lc fundamentG expuestos, confome a la facultad establecida en el inc. h, del art. 61, de la Ley 827196.
130) Publicar, co.nunicar a qu¡enes coresponda y archiva..


